
PROYECTO DE LEY QUE MODERNIZA LA 

LEY N°19.886 Y OTRAS LEYES.

PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL GASTO PÚBLICO, AUMENTAR LOS 

ESTÁNDARES DE PROBIDAD Y TRANSPARENCIA E INTRODUCIR 

PRINCIPIOS DE ECONOMÍA CIRCULAR EN LAS COMPRAS DEL ESTADO
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Proponemos una iniciativa que aspira a remediar y

perfeccionar el actual sistema de Compras Públicas,

aperturando más posibilidades e inclusión, competencia

justa y equitativa en el mundo público-económico,

otorgando confianza y consolidación a la PYME, que en

definitiva son el verdadero motor de la economía de

Chile, no solo en materia de producción, sino también

como aporte laboral y fuerza innovadora.
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Aspiramos a que, queden atrás vicios, arbitrariedades y

segmentación en materia de Contratación Pública…

Algunas situaciones que afectan actualmente al PYME en

este rubro.
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Respecto a los Convenios Marcos.

Desde 2017, la DCCP viene estableciendo criterios de

evaluación incumplibles, estableciendo sendas barreras de

entrada a la contratación publica y golpeando fuertemente

a la PYME.

Esta situación ilegal y arbitraria, ha afectado gravemente

el derecho de igualdad de oportunidades en la vida

económica al pequeño empresario.
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A modo de ejemplo, en la postulación al CM ASEO.

Los criterios de selección, fueron los siguientes:
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COBERTURA: De la cobertura nacional del proveedor, que será
considerada con el puntaje perfecto si no cobra nada (es decir, cero
pesos por transporte).

EXPERIENCIA: 20 años en el rubro.

CALIDAD: debía ser probada a través de certificaciones que la misma
DCCP impuso (bajo sus propias teorías).

FINALMENTE…“La DCCP descartará todas las ofertas durante el proceso
de evaluación cuyo GTIN no haya sido ingresado o no corresponda a un
GTIN validado por GS1 para ese producto”.

Para poder cumplir con este criterio de admisibilidad, las empresas o personas que postulamos,
debemos hacer una suscripción con la única certificadora que presta el servicio (GS1 CHILE) la
cual a estas alturas se encuentra con colapso de solicitudes, haciendo presente a su vez, que lo
más grave de este requerimiento dice relación con la importante inversión en que debe realizar
el proveedor (gastos asociados a la suscripción) puesto que es elevadísima
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PRESENTAMOS MÁS DE 18 DEMANDAS POR ESTA

SITUACION ARBITRARIA EN EL TRIBUNAL DE

CONTRATACION Y COMPRAS PUBLICAS…
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CIERRE ARBITRARIO DE CONVENIOS MARCOS EN EJECUCION:

EJEMPLO CM LIBROS:

Se transformó en una grave perturbación del derecho a ejercer
libremente una actividad económica, chilecompra da termino
anticipado a un contrato público (convenio marco) haciendo mal
uso de las facultades de retiro que le otorga el O.A.,

Los proveedores detentan un derecho, que han hecho suyo en
razón del acto administrativo que declara válidamente su
adjudicación y que le otorga el derecho de estar instalados en
esta plataforma virtual de mercadopublio.cl.
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Transar una CV a través de convenio marco, significa evitar

pasar por los procesos latos de una licitación pública, se

trata de un tremendo ahorro en recursos públicos, ahorro

en tiempo, recursos humanos H.H, y claramente dando un

mayor valor al dinero, esto ultimo es una de las obligaciones

del adjudicatario de CM, el tener siempre un mejor precio

en la plataforma versus aquel que ofrece a sus clientes

privados.
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Otro ejemplo de grave segmentación en la participación

de Convenios Marcos, se dio en el de Hardware y

Software.

Los participantes debían demostrar capacidad de ventas

exorbitantes en los rubros solicitados (más de 4.000

equipos por año)

Este CM, solo adjudicó a grandes empresas y marcas,

quedando fuera todo PYME del rubro.
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COMPRA ÁGIL: considera adquisiciones inferiores a 30 UTM.

- Concentración de empresas de mayor tamaño en el 20%

del total de transacciones.

- 6 de las 10 empresas que más transan en esta modalidad

son de gran tamaño (PRISA principal proveedor, según

transacciones).



Como se puede visualizar, se siguen generando fuertes

barreras de entrada, poniendo en situación de privilegio

al Gran Empresario, y no existe forma aun que asegure la

protección del principio de igualdad entre los eferentes,

el principio de no discriminación arbitraria, el principio

de Libre concurrencia al llamado, entre otros que

fortalecen y fomentan la participación inclusiva de los

emprendedores, Micro y Pequeña Empresa,

protegiéndolas de las posibles conductas colusorias o

predatorias.



La DCCP, no ha oído a los verdaderos usuarios del sistema

de contratación publica en Chile, el gobierno actual no

conoce o no esta llano a conocer la realidad del PYME, no

ha hecho el ejercicio de ponerse en los zapatos de un

emprendedor, e insiste con imponer su realidad, sin

escuchar experiencias ni propuestas de proveedores

PYMES, tal como lo ha hecho sistemáticamente en los

distintos convenios marcos que se han publicado desde

2017, con requisitos inalcanzables por parte de estos

pequeños empresarios.







Creemos que es posible un compromiso efectivo al

fortalecimiento de la PYME, facilitando su inclusión al

sistema de Compras Públicas, incrementando su

participación en los distintos procesos de adquisiciones

por parte del Estado.

En este mismo orden, se propone que las adquisiciones

de bienes declarados esenciales en esta situación de

excepción, sean realizados como primera opción de

compra a las Empresas de Menor Tamaño.



1. Sello que identifique a la PYME (Empresas de

Menor Tamaño en los términos del artículo 2° de la Ley

20.416)

2. Que las adquisiciones de los bienes y servicios

declarados esenciales, sean adquiridos como primera

alternativa de compra establecida por Ley a los

proveedores con sello PYME. Con un tope de 500 UTM.

3. Que en las adquisiciones realizadas a través de

Convenio Marco, se prefiera como primera alternativa

de compra a los proveedores con sello PYME.



4. Que las adquisiciones realizadas en los términos del artículo
10 del Reglamento de la Ley 19.886, se prefiera como primera
alternativa de compra a los proveedores con sello PYME.

5. Que, como fundamento de inclusión y competencia justa y
equitativa, se establezca como criterio de evaluación el sello
PYME, de manera obligatoria, no como el que considera el
artículo 23 N° 3 del Reglamento de la Ley 19.886.

6. Que, la Compra Ágil, sea única y exclusivamente utilizada
por proveedores PYME (Empresas de Menor Tamaño en los
términos del artículo 2° de la Ley 20.416). en este punto cabe
hacer presente que participan Monstruos económicos, como HP,
APPLE, entre otros.


